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Esta Delegación Proviricial, en cum.plimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de .marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre <Íft 1939, Y Reglamento de Lineas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de
1968, h resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de ·paso en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de abril de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa PaIAu.--6.074-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Bar
celona por la que se autoriza y decl::tra la utili
dad pública en concreto de la instalacíón eléctrí·
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi'~nte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de #HicJro~

e18ctrica de CatalUña, S. A._, con domicilio en Barcelo
na, Archs, lO, en solicitud de autorización nara la instalación
y declaración de util1dad pública, a los efectos d~ la impasi
cíón de servidumbre ce paso de la insk'1laci6n eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Numero expediente: Sección 3.a LD/ce-27.37B/7:3.
Origen de la linea: E. T. Castellnou L
Final de la misma: E. T. Castellnou VI.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transforma<iora: Uno de 250 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento dt lo dispues-
to en los 'Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley. de 24 de noviembre de> 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la, imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de abril de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu. -6.073-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinCial a instancia de «Hidroeléc+
trica de Cataluña, S. A~~, con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para. la instalación y declaración
de utilidad publica a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sec. 3.-. LD/ce-27380/'72
Origen de la linea: Cable subterráneo enlace E. T. Ribot

y E. T. Marlasca, en cane Antonio Arnáu.
Final de la misma:. E. T. Paláu, en calle Antonio Amáu.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.005 de tendido subterráneo.
Conductor~ AL; 95 milimetros cuadrados de seccióli.
Estación transformadora: Una de 400 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta- Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar
la utilidad pública L:e la misma a los efectos de la imposición
de .la servidumbre de paso, en las _condiciones, alcance y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, Fran~
cisco Brasa Paláu.-6.071~C.

RESOLUClCN de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.». con dO-JIlicilio en BarCelona, Archs, 10,
cn solicitud de dutorizer;.ión para la instalación- v declaración
Je utilidad núbHca a los efectos de la imposición de servidumbre
:1 paso, de la instala.ción eléctrica cuyas caracteristicas téc
nicas principales son ias siguientes:

Número del expediente: Seco 3.". LD/ce~27382172.

Origen de la. línea: E. T. Tecnocerámica. en calle Doctor
Cuca.

Final de la misma: E. T. Bertrán, en un pasaje sin nombre.
Término municipal a que afecta: Igualada.
T:nsiér de servicio: :-'s KV.
Longitud en kilómetros: 0,346 de tendido subterráneo.
Conductor: Al.; 95 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Una de 100 KVA.j 2510,38~0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los Decretos 2617 y 261911986, de 20 de octubrej Ley
lOil9B6, de 18 de marzo; Decret.; 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas
,_,éctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi·
taciones que establece el P.eglamento de la Ley 10/1966, apro·
bada por Decreto 2619/1~66,

Barcelona, 12 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.---6.070-C.

RÉSOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y d~cla:a de utilidad
públtca en concreto la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. k .. , con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, '\ los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalac~6n eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3," LD/ce·27B58/1972.
Origen de la l~nea; E. T. «Cabanellas,.. en la avenida de

América,
Final de la misma: E. T. «México""en el chaflán calles

México y Colombiu.
Término municipE!1 a que afecta, MattLrÓ.
Tensión de servici':>' 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,494 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/19136, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 2.' de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas E~éctri

cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la. línea solicitada ,. declarar la
utilidad .pública de la mIsma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de abl'U ce 1973. -El Delegado provincial, Fran·
cisco Brosa Paláu.--~6,2f>i-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacíón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado E·n ~3ta Delegación ProVincial, a instancia de ..Hidroehk
triea de Cataluü,a, S. A.", con domicilio .en Barcelona, Archs,
numero 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declamc~ón de utilidad publíca, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca·
racteristicas técnícas principales son las siguientes:

Número de expediente: Secci¿n 3.~ LD/ce2?8-4811972.
Origen de la línea: E. T. «La Gripia"" en calle del Valira
Final de la misma: E. T...Gripia 2.. , en calle Cervera.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.


